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Programa y 
disciplina 

Programa doctoral en Mejoramiento de los sistemas de 
Producción Animal. Ciencias Veterinarias.   

  
Presentación Es un programa del Centro de Estudio de Producción Animal 

de la Universidad de Granma, aprobado por la Comisión 
Nacional de Grados Científicos de la República de Cuba 
mediante Acuerdo 28.458.17, de 15 de noviembre de 2017.    

  
Título Doctor en Ciencias Veterinarias. 
  
Requisitos de 
Ingreso 

 Ser graduado universitario con título de Ing. 

Agrónomo; Ing. Pecuario; Médico Veterinario; Lic. 

en   Biología, Farmacia, Bioquímica, Microbiología 

y áreas afines, o en otras disciplinas vinculadas a 

investigaciones veterinarias con resultados 

concretos en cualquiera de las esferas de acción 

de la producción animal, con un periodo superior a 

un año de trabajo en la temática. Los títulos 

otorgados por instituciones extranjeras deberán 

estar legalizados. En este último caso el 

solicitante presentará, además de la copia 

legalizada del título, una copia legalizada de las 

asignaturas cursadas en la carrera.  

 Aprobación del tema de investigación por el 



Centro de Estudios de Producción Animal, el 
Consejo Científico de la Facultad y la Comisión de 
Grado Científico de la institución.   

 Poseer habilidades para interpretar correctamente 
la literatura científica en idioma inglés. 

 Dominar herramientas básicas de computación y 
estadística. 

 Presentación de un resumen de su curriculum 
vitae. 

 Estar avalado por la dirección institucional de su 
centro de trabajo. En los casos en que el aspirante 
mantenga un compromiso laboral con una entidad 
distinta a la institución donde realice el trabajo de 
investigación, su empleador debe presentar la 
documentación donde se responsabiliza con 
mantener la condición salarial del aspirante 
durante el proceso de desarrollo del doctorado y la 
institución donde se realizará la investigación 
deberá garantizar el financiamiento y las 
facilidades correspondientes para el éxito de la 
misma.  

 Aprobación del examen de ingreso al programa del 
doctorado, que puede ser sustituido por una 
presentación del tema con oposición en el Centro 
de Estudios. El Comité de Doctorado podrá 
solicitar únicamente la presentación de título de 
maestría en áreas afines para acreditar este 
requisito.  

 
Objetivo General 
 

Formar Doctores en Ciencias Veterinarias de alto nivel 
académico, científico y tecnológico en el área de producción y 
manejo sostenible de ecosistemas ganaderos, que les 
permita desempeñarse con éxito en la gestión y desarrollo de 
actividades de investigación y producción de forma 
independiente y creativa en agroecosistemas ganaderos 
tropicales. 
 

Características 
de los egresados 

El programa posibilitará que sus egresados eleven la calidad 
de su desempeño profesional, intelectual y humano, alcancen 
categorías docentes e investigativas superiores y se 
mantengan vinculados al proceso de formación doctoral y de 
los estudiantes de pre-grado, lo que contribuye al incremento 
del potencial científico de las entidades, de las posibilidades 
de impartición de docencia de postgrado, en la participación 
activa en proyectos, publicaciones científicas y al 
aseguramiento del relevo generacional del claustro. Los 
resultados de las tesis de los egresados brindarán soluciones 
a las necesidades del territorio y del país; se publicarán en 
revistas de reconocido prestigio nacional e internacional.  
 



Líneas de 
investigación 

1. Manejo del ganado de leche, carne, doble propósito 
en sistemas sostenible de producción basados en 
pastizales en diferentes ecosistemas. 

2. Generación y desarrollo de tecnologías con recursos 
locales y regionales para los subsistemas de 
alimentación con animales no rumiantes. 

Créditos Se acumularán, previo al acto e defensa de la tesis, como 
mínimo 110 créditos, los cuales estarán divididos en: Actividad 
teórico-metodológica (29), Investigación (68), Predefensa de 
tesis (13). 
 

Duración El programa tendrá una duración mínima de tres años y 
máxima de cuatro. Fecha prevista de inicio: segunda 
quincena de mayo de 2018. 
   

Claustro El programa cuenta con 22 Doctores en Ciencia de 
determinada especialidad, de ellos 12 son Profesores 
Titulares, 8 Investigadores Titulares y 8 Profesores Auxiliares; 
19 han tutorado tesis de doctorado y, además de nuestra 
Universidad, estos representan a prestigiosas instituciones 
nacionales: Instituto de Ciencia Animal; Universidad Agraria de 
La Habana; Universidad de Camagüey; Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias “Jorge Dimitrov”; Instituto de 
Investigaciones Porcinas; Estación Experimental de Pastos y 
Forrajes “Indio Hatuey”, entre otras.     

 
Coordinador 
 
 
 
 
 
Sistema de 
becas 
 
 
 
 
 
 
Plazos de 
admisión  

 
Dr. C. Jorge Luis Ramírez de la Ribera. Universidad de 
Granma. Facultad de Ciencias Agropecuarias. Centro de 
Estudios de Producción Animal.  
Teléfono: 23 452271 
E-mail: jramirezrivera@udg.co.cu 
 
La Universidad de Granma pone a disposición de los 
aspirantes externos 10 becas, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en el sistema MES, que incluyen alojamiento, 
alimentación y acceso a los recursos tecnológicos de la 
institución. El Comité de Doctorado propondrá a la dirección 
del centro, durante el proceso de selección, la aprobación de 
los beneficiarios de estas becas. 
 
Los expedientes de los solicitantes deberán ser entregados en 
el Centro de Estudios de Producción Animal, sito en la 
Universidad de Granma, Sede Central, Carretera a Manzanillo, 
Km 17 ½, Peralejo, Bayamo, Granma, con fecha límite: 30 de 
abril de 2018. En caso de resultar necesario se comunicará la 
prórroga de esta fecha.  
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